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LAUDO DE DERECHO

laudo de Derecho que en la controversia surgida entre el Poder Judicial con Raúl
Rodríguez Constructores S.A., dictan los miembros del Tribunal Arbitral doctores Juan
Manuel Revoredo Lituma. Mario Manuel Silva López y Natalia Canchanya Barreda.

Número de Expediente de Instalacl6n: 1469-2013

Demandante: Poder Judicial (en lo sucesivo la Entidad o el demandante)

Demandado: Raúl Rodríguez Constructores S.A. (en lo sucesivo el Contratista o el
demandado)

Contrato: Contrato de Obra "Áreas de protección al público y otros de los Módulos
Básicosde Justicia de Cotocaos-Piure, Motupe-lambayeque. Rioja-SanMartín. Campo
Verde-Ucayali, Requena-Loreto, Del Santa-Ancash".

Monto del Contrato: SI. 121.130.00

Cuantía de la Controversia: SI. 25.592.30

TIpoy Número de Proceso de Selección: Adjudicación Directa N°027-2DOO-GRC/PJ

BJ\

el

Tribunal Arbitral: Juan Manuel Revoredo, Mario Manuel Silva lópez y Natalia
Canchanya Barreda.

Secretaria Arbitral: Arbitre Soluciones ArbitralesS.R.L.- Antonella Quispe Valenzuela

Monto de los honorarios del Tribunal Arbitral: SI. 9.000.00

Monto de los honorarios de la Secretaría ArbItral: SI. 2.000.00

Fecha de emisión del laudo: 23 de junio de 2015

N° de Folios:35

Pretensiones (controversias relacionadas a las siguIentesmaterias):
DNulidad. invalidez. inexistencia y/o DAdelantos.
ineficacia del contrato. OPenalidades.
DResolución del contrato. DEjecución de garantías.
DAmpliación del plazo contractual. DDevolución de garantías.
DDefectos o vicios ocultos. DOtros (especificar) .
DFormulación. aprobación o
valorización de metrados.
DRecepción y conformidad.
LIquidación y pago.

OMayores gastos generales.
Dlndemnización por daños y pe~uicios.
OEnriquecimiento sincausa.
OAdicionales y reducciones.
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En Lima. a los 23 días del mes de junio de 2015, realizadas las actuaciones
arbitrales de conformidad con la ley y las normas establecidas por las partes,
escuchados los argumentos del demandante, el Tribunal Arbitral dicta el
presente laudo de Derecho.

1. ANTECEDENTES

1.1. El26 de octubre de 2000. las partes celebraron el Contrato de Ejecución
de Obra derivada de la Adjudicación Directa N° 027-200G-GCR/PJ para
la ejecución de la Obra: "Áreas de protección al público y ofros de los
Módulos Básicos de Justicia de Cotocaos-Piure, Mofupe-Lambayeque,
Rioja-San Martín, Campo Yerde-Ucayali, Requena-lorefo, Del Santo-
Ancash". En adelante, nos referiremos a este contrato como "el
Controto".

1.2. La Cláusula Vigésimo Primeradel Contrato dispone que:

"Por la presente clausula las partes acuerdan que cualquier
controve~ia o reclamo que surja de o se relacione con la
ejecución o interpretación del presente controto, será resuelto de
conformidad con las reglas establecidas en la ley de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, y su Reglamento
aprobado por 0.5. N" 39-98-PCM.

1.3. El 19de noviembre de 2013,en la sede del Organismo Supervisorde las
Contrataciones del Estado - OSCE,el Tribunal Arbitral conformado por
los doctores Juan Manuel Revoredo, Mario Manuel Silva López y Natalia
Canchanya Barreda, el representante de la de la Entidad y el
profesional de la Subdirección de Asuntos Administrativos Arbitrales, en
representación de la Dirección de Arbitraje Administrativo del OSCE,
participaron en la Audiencia de Instalación de Tribunal Arbitral,
ratificando 105 árbitros la no existencia de circunstancias que afecten su
imparcialidad e independencia y que no tienen incompatibilidad o
compromiso alguno con las partes, obligándose a actuar con
imparcialidad, probidad e independencia; y expresando la parte
asistente que no tenía cuestionamiento alguno respecto de 105 árbitros
intervinientes.

lA. En esta Audiencia, a la que en lo sucesivo nos referiremos como el
"Acta de Instalación", el Tribunal Arbitral fijó las reglas de este arbitraje
estableciendo que esuno ad hoc, nacional y de derecho.
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Resolución N° 17

ArbitraJe:
Poder Judicial- Raúl Rodríguez Constructores SAo

En Lima, a los 23 días del mes de junio de 2015, realizadas las actuaciones
arbitrales de conformidad con la ley y las normas establecidas por las partes,
escuchados los argumentos del demandante, el Tribunal Arbitral dicta el
presente Laudo de Derecho.

1. ANTECEDENTES

1.1. El26 de octubre de 2000.las partes celebraron el Contrato de Ejecución
de Obra derivada de la Adjudicación Directa N" 027-200G-GCR/PJ para
la ejecución de la Obra: "Áreas de protección al público y otros de los
Módulos Básicos de Justicia de Catacaos-Piura, Mofupe-Lambayeque,
Rioja-San Martín, Campo Verde-Ucayali. Requena-Loreto. Del Sanfo-
Ancash". En adelante. nos referiremos a este contrato como "el
Contrato".

1.2. la Cláusula Vigésimo Primeradel Contrato dispone que:

"Por la presente clausula las partes acuerdan que cualquier
controversia o reclamo que surja de o se relacione con la
ejecución o interpretación del presente contrato, será resuelto de
conformidad con las reglas establecidas en la ley de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, y su Reglamento
aprobado por 0.5. W 39-98-PCM.

1.3.

1.4.

~\

El 19 de noviembre de 2013,en la sede del Organismo Supervisorde las
Contrataciones del Estado - OSCE,el Tribunal Arbitral conformado por
los doctores Juan Manuel Revoredo, Mario Manuel Silva lópez y Natalia
Canchanya Barreda, el representante de la de la Entidad y el
profesional de la Subdirección de Asuntos Administrativos Arbitrales, en
representación de la Dirección de Arbitraje Administrativo del OSCE,
participaron en la Audiencia de Instalación de Tribunal Arbitral,
ratificando los árbitros la no existencia de circunstancias que afecten su
imparcialidad e independencia y que no tienen incompatibilidad o
compromiso alguno con las partes, obligándose a actuar con
imparcialidad, probidad e independencia; y expresando la parte
asistente que no tenía cuestionamiento alguno respecto de los árbitros
intervinientes.

En esta Audiencia, a la que en lo sucesivo nos referiremos como el
"Acta de Instalación", el Tribuna! Arbitral fijó las reglas de este arbitraje
estableciendo que es uno ad hoc. nacional y de derecho.
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• 1.5. Así también, en esta Audiencia. el Tribunal Arbitral encargó la secretaría
del proceso a Arbitre Soluciones Arbitrales SRL,quien a su vez designó
como abogada a cargo a Carmen Antonella Quispe Valenzuela,
identificada con DNI N" 42744668, estableciendo como sede del
arbitraje la oficina ubicada en lo calle VirreyToledo N° 330, oficina 501,
distrito de San Isidro. provincia y departamento de Lima. Posteriormente,
mediante Resolución N° 5 de fecha 28 de enero de 2014 se varió el
domicilio de la sede arbitral a la oficina ubicada en Calle Ríode la Plata
N° 171- 175, Oficina 102. distrito de San Isidro, provincia y departamento
de Lima. Finalmente, mediante Resolución N° 7 de fecha 22 de mayo de
2014se precisó que el domicilio de la sede arbitral es Calle Río de la
Plata N° 167,Of. 102,San Isidro.

11. LO ACTUADO EN ELPROCESO ARBITRAL

2.1. Mediante ResoluciónN° 1de fecha 19de noviembre de 2013el Tribunal
Arbitral resolvió, entre otros, notificar al Contratista con el acta de
instalación de fecha 19de noviembre de 2013.Senotificó al Contratista
a la dirección ubicada en dirección consignada en el Contrato de
Obra y en el Acta de Instalación, esto es Jr. Mogaburos N° 215 int. 8
distrito de JesúsMaria, la cual fue debidamente recepcionada por la
señora Carolina Nieves. identificada con DNl N° 08164341 el 25 de
noviembre de 2013,conforme al cargo de notificación que obra en el
expediente.

2.2. EI3 de diciembre de 2013,la Entidad presentó su demanda, solicitando
el siguientespetitorio:

Mediante ResoluciónN° 2 de fecha 5 de diciembre de 2013el Tribunal
Arbitral resolvió, entre otros, admitir a trámite la demanda interpuesta

1, PETfTOR/O:
De conformidad a lo establecido en el Decreto Legislativo N°
JOn Ley de Arbitraje en virtud a la controversia generada con
el Contratista RAULRODRIGUEZ CONSTRUCTORES S.A., respecto
al contrato N" 063-2000-GCR-PJ-TP para la ejecución de ia obra
"Áreas de Protección al público y otros, de losmódulos básicos
de Justicia de Catacaos-Piuro, Motupe-Lombayeque, Riojo-Son
Martin, Campo Verde-UcayoJi, Requena-Loreto. Del Sonta-
Ancash", con ia finalidad que la empresa RAULRODRiGUEZ
CONSTRUCTORES cumpla con pagar al Poder Judicial la suma
de SI. 25,592.30 nuevos soles, más los respectivos intereses
legales costos y costos del proceso arbitral.
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2.4.

2.5.

2.6.

por la Entidad, teniéndose por ofrecidos los medios probatorios
presentados; corriéndose traslado al Contratista para que en el plazo de
diez (10) días hábiles de notificado, presente su contestación de la
demanda y, de considerarlo conveniente. formule reconvención y se
tuvo por delegada la representación de los abogados en mención. En
aquella oportunidad personal que habitaba el domicilio procesal del
Contratista (dirección que obra en el Contrato de Obra y en el Acta de
Instalación, esto es Jr. Mogaburos Na 215 ¡nt. 8 distrito de Jesús María) se
negó a recepcionar la notificación, señalando que la empresa no
existe.

Ante ello, mediante Resolución N° 3 de fecha 3 de enero de 2014, el
TribunalArbitral, resolviódisponer que la Entidad dentro del plazo de tres
(3) días informe del domicilio en el que será notificado Raúl Rodríguez
ConsultoresS.A.

Mediante escrito de fecha 15de enero de 2014,la Entidad cumplió con
lo solicitado por este Tribunal Arbitral. mediante Resolución N° 3,
señalando como domicilio: Pasaje La Lúcuma N° 185,Urb. LosSauces 11
Etapa, distrito de Surquillo.

Mediante Resolución N° 4 de fecha 16 de enero de 2014 el Tribunal
Arbitral resolvió, entre otros. tener presente el escrito presentado por la
Entidad y tuvo por precisada lo dirección del Contratista, asimismo,
resolvió se notifique 01 Contratisto con los resoluciones N° 2 Y N° 3. 01
domicilio señalado en el escrito de fecha 15 de enero de 2014 por lo
Entidad.

Sin embargo, mediante corto s/n presentada por lo Empresa Sevilla
Rodríguez S.R.L., con fecho 28 de enero de 2014, devolvió los
notificaciones y documentos remitidos dirigidos 01 Contratista,
señolando que lo empresa demandada no domicilia ahí.

2.8.

2.9.

Mediante Resolución N° 5 de fecha 28 de enero de 2014, el Tribunal
Arbitral resolviócorrer traslado a la Entidad del escrito presentado por lo
EmpresaSevilla RodríguezS.R.L.,para que en el plazo de cinco (51 días
manifieste lo conveniente a su derecho. Con el escrito de fecha 10de
febrero de 2014. la Entidad absolvió el traslado conferido mediante
ResoluciónN° 5, señalando como domicilio el Jr.Mogaburos Na 215int. 8
distritode JesúsMoría, lugar donde sedebería notificar al Contratista.

Con la ResoluciónN° 6 d fecha 20 de marzo de 2014,el TribunalArbitral
resolvió,entre otros,suspender el ProcesoArbitral por un plazo de treinta
130)días hábiles debido a la taita de pago de los honorarios orbitrales,
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2.10.

2.11.

2.12.

disponiéndose que la misma sería levantada cuando se verifique los
pagos correspondientes .

Ante ello, el 6 de mayo de 2014, la Entidad solicitó el levantamiento de
la suspensión,acreditando el pago de los honorarios arbitrales en la
parte que le correspondía.

En consecuencia, con la Resolución N° 7 de fecha 22 de mayo de 2014,
el Tribunal Arbitral. entre otros. resolvió tener presente el escrito s/n
presentado por la Entidad el 10 de febrero de 2014, levantó la
suspensión del proceso arbitral decretado mediante Resolución N° 6 Yse
continuó con el proceso, asimismo requirió una vez más a la Entidad
para que en el plazo de cinco (5) días hábiles binde la dirección valida
o donde se debería notificar al Contratista, asimismo resolvió dejar
constancia que se notificaría notarialmente al Contratista con las
actuaciones emitidas en el proceso arbitral a la dirección que
cumpliera con señalar la Entidad.

Mediante escrito de fecha 02 de junio de 2014. la Entidad puso a
conocimiento de este Tribunal Arbitral que procedería con la
publicación de edictos, a fin de notificar de forma debida a la
Contratista.

2.13. Mediante Resolución N° 8 de fecha 27 de junio de 2014, este Tribunal
Arbitral. resolvió entre otros, tener presente lo expresado por parte de la
Entidad en el escrito de fecha 2 de junio de 2014,por otro lado, resolvió
notificar notarialmente, al Contratista, en la dirección de Jr.Mogaburos
N° 215 Int. 8, distrito de JesúsMaría, provincia y departamento de Lima,
con las resoluciones del presente proceso, dirección que obra en el
Contrato de Obra y en el Acta de Instalación, esto es Jr.Mogaburos N°
215int. 8 distritode JesúsMaría.

2.14.

2.15.

Asimismo,se notificó notarialmente con las ResolucionesN°s 2. 3, 4. 5, 6,
7 Y8 al domicilio del representante legal de la empresa demandada, el
señor RaúlRicardo RodríguezRamírezen el Jr. NegreirosN° 260,Urb. Las
Gardenias distrito de Santiago de Surco, las mismas que fueron
debidamente recepcionada por la señora Rosita Pereda Benites el 21
de julio de 2014, conforme al cargo de notificación que obra en el
expediente.

Enese sentido, mediante ResoluciónN° 10de fecha 4 de setiembre de
2014,el TribunalArbitral resolvió,entre otros, declarar que el Contratista
fue notificado válidamente el 21 de julio de 2014con las Resoluciones
N°s 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 8. asimismo, resolvió tener por no contestada la
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2.16.

2.17.

2.18.

demanda por parte del Contratista y declararlo a éste como parte
renuente, debiendo de continuar las actuaciones arbitrales sin que esta
omisión se considere como una aceptación de las alegaciones de la
Entidad.

Con fecha 03 de octubre de 2014. la empresa Construcciones del Pilar
S.A.C. devolvió la notificación de la Resolución N° lO, señalando que su
empresa viene funcionando desde hace más de seisaños.

Mediante Resolución N° 11 de fecha 7 de noviembre de 2014, el Tribunal
Arbitral resolvió, entre afros, notificar al Contratista notarialmente al
domicilio consignado en el Contrato de Obra y en el Acta de
Instalación, esto es Jr.Mogaburos Na 215 int. 8 distrito de JesúsMaría, por
otro lado, se otorgó a las partes un plazo de tres (3) días hábiles para
que de estimarlo conveniente formulen sus propuestas de puntos
controvertidos, además, se citó o lo audiencia de Conciliación y
Determinación de Puntos Controvertidos paro el día jueves 27 de
noviembre del 2014a las 9:00horas en la sede arbitral.

A las 9:00 horas del día 27 de noviembre de 2014, con la participación
de losseñores integrantes del Colegiado Arbitral y de la Entidad, se llevó
a cabo la Audiencia de Conciliación y Determinación de Puntos
Controvertidos. Enese mismo acto, se dejó constancia de la inasistencia
del Contratista, a pesar de haber sido debida y oportunamente
notificado notarialmente. Por otra parte, en ese mismo acto se convocó
a las partes a la Audiencia de Ilustración de Posicionese InformesOrales
para el día martes 9 de diciembre de 2014a las 11:00 horas en la sede
arbitral. Asimismo,mediante Resolución N° 12de fecha 27de noviembre
de 2014,el Tribunal Arbitral resolvió, entre otros, conceder a las partes un
plazo de cinco (5) días hábiles para que presenten susalegatos escritos.

En función a las pretensiones demandadas por la Entidad, el Tribunal
estableció en dicha audiencia lossiguientes puntos controvertidos:

6\

(i) Determinar si corresponde o no ordenar a la empresa Raúl
Rodríguez Constructores S.A. cumplo con pagar al poder
Judicial la suma de 5/.25,592.30 nuevos soles.más los intereses
legales.

(ii) Determinar qué parte y en qué proporción deben asumir las
partes las costas y costos arbitrales.

Luego de fijar los puntos controvertidos, en la misma audiencia se
establecieron las siguientes reglas:
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liI El derecho de analizar los puntos controvertidos individualmente

o conjuntamente y no necesariamente en el orden en el que
fueron señalados en la audiencia.

¡U) Sial pronunciarse sobre un punto controvertido, se determinaba
que careda de objeto pronunciarse sobre otros puntos con los
que guarde vinculación, se podía omitir el pronunciamiento sobre
ellos, expresando las razones de la omisión, y

1m] Las premisas previas que sirven de base a cada una de las
establecidas como puntos controvertidos eran meramente
referenciales y que estaban dirigidas a una lectura más simple de
los puntos controvertidos y que, por ello. el tribunal quedaba
facultado a omitir, ajustar o interpretar dichas premisasa la luzde
las respuestasdadas a otros puntos. sinque el orden empleado o
el ajuste efectuado. omisión o interpretación. generara nulidad
alguna.

La parte asistente expresó su conformidad con los puntos
controvertidos determinados en este acto. así como las reglas
establecidas por el TribunalArbitral al respecto.

2.21. Asimismo.en la audiencia del 27 de noviembre de 2014 se admitieron
todos losmedios probatorios ofrecidos por la Entidad. tanto en suescrito
de demanda y como en el escrito de fecha 9 de diciembre de 2014.los
cuales consisten en documentos.

(1) Con respecto a la EntIdad:

2.22.

• Se admitieron los documentos ofrecidos por la ENTIDAD
presentados en su escrito de demanda de fecha 3 de diciembre
de 2013. detallado en el numeral del 1 al 11 del acápite 111
"Medios probatorios" y anexados en el acápite IV "ANEXOS",

Posteriormente.mediante ResoluciónN° 15de fecha 27 de marzo
de 2015 se admitieron los documentos ofrecidos por la Entidad
mediante escrito de fecha 16de diciembre de 2014.asícomo los
documentos presentados por la Entidad mediante escrito de
fecha 9 de diciembre de 2014.

El9 de diciembre de 2014.con lo participación de Tribunal Arbitral y el
representante de la Entidad se llevó o cabo la Audiencia de Ilustración
de Posiciones e Informes Orales. en ese mismo acto se dejó de lo
inasistencia del representante del Contratista a pesar de haber sido
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2.23.

2.24.

2.25.

debido y oportunamente notificado notarialmente. por otro lado en la
misma audiencia se emitió lo Resolución N° 13 de fecha 9 de diciembre
de 2014 mediante la cual el TribunalArbitral resolvió tener por no
presentados los alegatos escritos de ambas partes. El Tribunal Arbitral
otorgó el uso de la palabra al representante de la Entidad.
Posteriormente, el Colegiado formuló las preguntas que consideró
pertinentes que fueron absueltas, debidamente, por lo Entidad. por otro
lado, el colegiado consideró necesario otorgarle un plozo de cinco ¡5J
días hábiles a la Entidad a fin de que presente i) La copia del cargo de
notificación de la Liquidación Final del Contrato, ii) las Observaciones
realizadas a la liquidación final del Contrato, iii) De existir, el
levantamiento de lasObservaciones realizadas a la liquidación Finaldel
Contrato. Con lo que concluyó la audiencia.

Mediante escrito presentado el 09 de diciembre de 2014, la Entidad
presentó medio probatorio, que consta de una copia fedateada de las
notificaciones vía edicto que efectuó la Entidad a través de la
Gerencia General, al demandado "Raúl RodríguezConstructores" en el
DiarioOficial ElPeruano y el diario LaRepública con fecha 13,14Y 15de
agosta de 2014.

Mediante Resolución N° 14 de fecha 31 de diciembre de 2014, el
TribunalArbitral resolvió tener por ofrecidos como medios probatorios los
copias fedateadas de las notificaciones vía edicto que efectuó lo
Entidad al Contratista en el Diario Oficial "El Peruano" y en el diario "la
República" los día 13, 14 Y 15 de agosto de 2014, asimismo, resolvió
poner en conocimiento de la Contratista paro que en el plazo de cinco
(5) días Hábiles manifieste lo conveniente Q su derecho. Por otro lado
resolvió, que previo a pronunciarse, puso en conocimiento de la
Contratista la Copia fedateada de los Siguientesdocumentos (a) Acta
de Constatación Físicade fecha 26 de octubre de 2001, (b) Pliego de
observaciones del 12 de julio del 2001,(e) Acta de Constatación Física
de fecha 9 de octubre de 2001. (d) Carta N° 266-2003-01-GG-PJ de
fecha 10de junio de 2003, (e) Acta de Constatación Físicade fecha 9
de noviembre de 2001, (f) Acta de Constatación Físicade fecha 8 de
noviembre de 2001,(g) Pliego de observaciones del 11de julio de 2001,
(h) Pliego de observaciones del 22 de junio del 2001 y, (1)contrato de
fecha 26 de octubre de 2000 presentados por lo Entidad mediante el
escrito de fecha 16de diciembre de 2014para que en el plazo de cinco
(05)días hábiles, manifieste lo conveniente a suderecho.

Mediante escrito de fecho 28de enero de 2014,Construcciones del Pilar
S.A.C devolvió lo carta notarial que contenía la notificación de la
ResoluciónN° 14.
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2.26. Mediante Resolución N° 15 de fecha 27 de marzo de 2015. este Tribunal
Arbitral resolvió tener por admitidos losmedios probatorios ofrecidos por
parte de la Entidad, las copias fedafeadas de las notificaciones vía
edictos que efectúo la Entidad a la Contratista en el Diario Oficial "El
Peruano" y en el diario "La República" los días 13, 14Y 15 de agosto de
2014, presentados mediante escrito de fecha 9 de diciembre de 2014.
Asimismo tuvo por cumplido el requerimiento efectuado a la Entidad; en
consecuencia, admitió los medios probatorios ofrecidos de oficio por
parte de la Entidad consistentes en la copia fedateada de los siguientes
documentos: (a) Acta de Constatación Físicade fecha 26 de octubre
de 2001. (b) Pliego de observaciones del 12 de julio del 2001. (e) Acta
de Constatación Físicade fecha 9 de octubre de 2001. (d) Carta N° 266-
2003-01-GG-PJde fecha lO de junío de 2003. (e) Acta de Constatoción
Físicade fecha 9 de noviembre de 2001. (f) Acta de Constatación Física
de fecha 8 de noviembre de 2001. (g) Pliego de observaciones del 11
de julio de 2001. (h) Pliego de observaciones del 22 de junío del 2001 y.
(1) contrato de fecha 26 de octubre de 2000,presentados mediante el
escrito de fecha 16de diciembre de 2014.Asimismo,declaró el cierre
de la etapa probatoria y de la instrucción; en consecuencia, las partes
no yo no podían presentar nuevas alegaciones, ni nuevas pruebas,
salvo que medie requerimiento o autorización del Tribunal Arbitral. Por
último, estableció el plazo paro laudar en treinta (30) días hábiles, el
mismo que padna ser prorrogado, a su entera discreción, hasta por
treinta (30) días hábiles adicionales, a entera discreción del Tribunal
Arbitral.

2.27. Mediante ResoluciónN° 16,de fecha 6 de mayo de 2015,se prorrogó el
plazo para laudar en treinta (30)días hábilesadicionales, computados a
partir de finalizado el primer plazo. En consecuencia, el plazo para
laudar vencerá indefectiblemente el 25 de juniO de 2015, luego de
emitido, el laudo deberá ser notificado a las partes dentro del plazo de
cinco (5)días hábiles.

111. COSTOS DELPROCESO

3.1. Enlo referente a loscostos arbitrales,fueron fijados en el numeral 47 del
Aeta de Instalación del Arbitraje en la suma de SI. 3.000.00netos para el
cada uno de losárbitrosy en S/. 2000.00netos para la secretaria arbitral.
debiendo cada parte asumirel 50%de dichos montos.

3.2. Mediante ResoluciónN° 1, se requirió a la Contratista para que en el
plazo de tres (3) días hábiles cumpla con indicar el nombre de la
persona a quien se deberán emitir los respectivos comprobantes de
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• paga e indique el número de Registro Único de Contribuyente (RUCj
que corresponda.

3.3. Mediante Resolución N° 2, se otorgó a ambas partes un plazo de diez
(10) días hábiles. para que cumplan con el pago de los honorarios
arbitrales correspondientes a los miembros del Tribunal Arbitral y de la
Secretaría Arbitral en la parte que les corresponde.

3.4. Mediante ResoluciónN° 5, se otorgó a la Entidad el plazo adicional de
cinco (5) días hábiles para que cumpla con el pago de los honorarios
arbitrales correspondientes a los miembros del Tribunal Arbitral y de la
Secretaría Arbitral. bajo apercibimiento de proceder con lo dispuesto en
el numeral 48 del Acta de Instalación.

3.5. Mediante Resolución N° 6, se suspendió el proceso arbitral por treinta
(30) días hábiles, suspensión que solo podía ser levantada con la
verificación de los pagos correspondientes de los miembros del Tribunal
Arbitral y de la Secretaría Arbitral por parte de la Entidad.

3.6. Mediante depósitos realizados a las respectivas cuentas bancarias con
fecha 28 de marzo de 2014. la Enfidad acreditó el pago de los
honorarios arbitrales de los doctores Natalia Canchanya y Mario Silva y
a la Secretaria Arbitral, y mediante Razón de Secretaría de fecha 15de
Mayo de 2014, la Secretaría informo que el Doctor Juan Manuel
Revoredo recibió por parte de la Entidad el pago correspondiente' a sus
honorarios profesionales.

Mediante Resolución N° 10.se facultó a la Entidad para que en el plazo
de diez (lO) días hábiles en caso de tener interés en impulsar el presente
arbitraje, asumiera el pago de los honorarios arbitrales de los miembros
del Tribunal Arbitral y de la Secretaría Arbitral, en la parte que le
correspondía a la Contratista. luego de vencido dicho plazo sin que se
haya verificado dicho pago. el Tribunal Arbitral quedaría facultado para
suspender el proceso.

3.8. Mediante Resolución N° 15, se tuvo por acreditados el pago de
honorarios correspondiente a cada uno de los árbitros y a la Secretaría
Arbitral por parte de la Entidad. en la parte que le correspondía al
Contratista.

IV. PRETENSIONES DEMANDADAS

4.1. Las pretensión contenida en la demanda han sido formulada en los
siguientes términos:
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4.2.

1. PETITOR/O:
De conformidad a lo establecido en el Decreto
legislativo N" 107i ley de Arbitraje en virtud a ia
controversia generada con el Contratista RAUL
RODRIGUEZ CONSTRUCTORES S.A., respecto ai contrato N"
063-2000-GCR-P J-TP para la ejecución de la obra "Áreas
de Protección al público y otros, de los módulos básicos
de Justicia de Cotocaos-Piura, Motupe-Lambayeque,
Rioja-San Martin, Campo Verde-Ucayali, Requena-Loreto,
Del Santo-Ancosh". con la finalidad que lo empresa RAUL
RODRiGUEZ CONSTRUCTORES cumpla con pagar ai Poder
Judicial Jo suma de SI. 25.592.30 nuevos soles. más los
respectivos intereses legoles costas y costos del proceso
arbitral

En función a lo pretensión demandadas por la Entidad. en la Audiencia
de Conciliación, Determinación de Puntos Controvertidos, del 27 de
noviembre de 2014,sefijaron lossiguientespuntos controvertidos:

i) Determinar si corresponde o no ordenar a la empresa Raúl
RodríguezConstructoresS.A.cumpla con pagar al Poder Judicial la
suma de S/. 25,592.30nuevos soles, más los respectivos intereses
legales.

ii) Determinar qué parte y en qué proporción deben asumir las partes
las costas y costosarbitrales.

En consecuencia. el análisisy resolución de estos puntos controvertidos
permitirá emitir un adecuado pronunciamiento sobre las pretensiones
demandadas.

V, FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA:

5.1. Laspretensiones contenidas en la demanda han sido formuladas en los
siguientes términos:

1. PETITORIO:

De conformidad a lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1071Ley de
Arbitraje en virtud a la controversia generada con el Contratista RAUL
RODRIGUEZ CONSTRUCTORES S.A., respecto ai contrato N" 063-2000-GCR-
Pj-TP para la ejecución de la obra "Áreas de Protección al público y
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otros, de los módulos básicos de Justicia de Cotocaos-Piure, Motupe-
Lambayeque, Rioja-San Mortin, Campo Verde-Ucayali, Requeno-Loreto,
Del Santa-Ancash". con la finalidad que la empresa RAULRODRIGUEZ
CONSTRUCTOREScumpla con pagar al Poder Judicial la suma de SI.
25,592.30 nuevos soles, mós los respectivos intereses legoles costas y
costos del proceso arbitral; la presente demanda deberá declararse
FUNDADA en todos sus extremos teniendo en cuenta los siguientes
fundamentos de hecho y derecho que paso a exponer:

11. FUNDAMENTOS DE HECHO:

1. El día 26 de octubre del 2000. el contratista y el Poder Judicial
suscribieron el Contrato N°063-2000-GCR-P J-TP para la ejecución de la
obra en mención. por un monto total de SI. '21,130.00 y, por un plazo de
ejecución de 42 días calendario.

2. El citado contrato fue celebrado bajo los alcances de lo ley N°
26850 - Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y, su
Reglamento (en los sucesivo lo Ley), aprobado por Decreto Supremo
N"039-98-PCM (en adelante el Reglamento).

3. Por Resolución Administrativa N°403-2003-GG-Pj del 26 de mayo
del 2003, notificada el 30 de mayo del 2003. el Poder Judicial aprobó la
liquidación final del Contrato N°063-2000-GCR-Pj-TP, estableciendo un
saldo a cargo del Contratista por el importe de SI.25.592.30. que
comprende los gastos efectuados por el Comité de Recepción de obra
al haber acudido uno vez mas a cada Modulo para verificar si el
Contratista había cumplido con levantar el Pliego de Observaciones
efectuadas. por elaboración de liquidación y multa por demora en la
entrega de la Obra.

4. Mediante Carta s/n del 04 de junio de/2003, el Contratista indica a
lo Oficina de Infraestructura que lo liquidación practicada por la Entidad
resulta extemporánea y nula, en vista que con fecho /7 de abril del 200/,
había cumplido con presentarla y esta no había sido observada.

5. Asimismo, en respuesta, con Carta N°266-2003-01-GG-Pj, se le
indica que su liquidación fue presentada antes de decepcionarse lo
obra, contraviniendo lo estipulado en el articulo , 19°del Reglamento, "El
contratista presentara la liquidación debidamente sustentada con la
documentación y có/culos detallados, en un plazo equivalente a 30 días
o l/la del plazo de ejecución, el que resulte más corto, contados desde
el día siguiente de la Recepción de obra".
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• 6. Con relacióna la liquidación presentada por el contratista el J 7de
abril del 200 J, de Josantecedentes puestos en revisión no se aprecia si la
entidad observo la misma en el plazo de 10 días contados desde el
vencimiento del plozo de 30 días que tenia que pronunciarse, conforme
a los alcances del artículo' 19°del Reglamento, a fin de determinar si la
misma quedo consentida.

7. Por otro lado, se aprecia que la Obra fue culminada por el
Contratista el 23 de marzo del 200 l. que comprendía a su vez seis (6)
obras en diferentes departamentos del país, siendo la primera en ser
recepcionado lo Del Santa - Ancash (Nuevo Chimbote), el 24 de agosto
del año 2001,posteriormenle la de Motupe - Lambayeque (29 de abril
deI2002), Catataos - Piura (30 de Abrildel 2002), Rioja - San Martín (04 de
mayo del 2002). Campo Verde - Ucaya/i (8de mayo del 2002) y, lo ultima
la de Requena - Loreto el 09 de mayo del 2002, ello debido a los Pliegos
de Observaciones que en cada obra debió levantar el Contratista.

8. De acuerdo a la posición planteada por la Oficina de
Infraestructura, el Contratista debió presentar su liquidación dentro del
plazo de 30 días o un décimo (l/10) del plazo de ejecución de lo obra
contados desde el día siguiente de la Recepción de la obra - en este
coso es de entender que la fecha final de recepción fue el 09 de moyo
del 2002, Jo cual no se produjo, por lo que la Entidad procedió a elaborar
la liquidación final del contrato de obra, contenida en la Resolución
Administrativa W 403-2003-GG-PJ del 26 de mayo del 2003, notificada el
30 de mayo del 2003.

9. De lo expresado y analizado, se aprecia que en un primer
momento con lo presentación de la Carta s/n del 17de abril del 200 I
pudo surgir una discrepancia entre las partes. la cual al parecer no se dio
o. en todo caso debió ser objeto de observación por la Entidad 01 haber
sido presentado antes de recepcionarse la documentación a/ respecto.

JO. En un segundo momento, la Entidad notifico con fecha 30 de
mayo del 2003, la liquidación efectuada por ésta, la cual es objeto de
observación por el contratista dentro del plazo de ley, esto es el día 04
de junio de 2003. El mismo 30 de mayo del 2003, la Oficina de
Infraestructura solicita a la Gerencia de Administración y Finanzas el
cobro de saldo a cargo del Contratista.

11. Por memorando N' 1720-2010-SC-GAF-GGIPJ, la Sub Gerencia de
Contabilidad informa que por Carta sIn del 03 de Noviembre del 2010.el
contratista les ha indicado que la deuda requerida es inexistente y que
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VI,

ellos cumplieron con presentar la liquidación final con fecho '7 de abril
del 2001, la cual no tue observado y de acuerdo al articulo 1190 del
Reglamento quedó consentido.

12. Conformea la cláusulavigésimo primera del Contrato N°063-2000-
GCR.PJ-TP en consonancia con el articulo 41° de la Ley, Jos partes
acordaron que cualquier controversia o reclamo que surja de o se
relacione con la ejecución o interpretación del presente contrato, será
resuelta de conformidad con las reglas establecidas en la Ley y su
reglamento.

13. Igualmente, se advierte que la ultima obra en ser recepcionada
por la Entidad tue la de Requena, el día 09 de mayo del 2002 ,
posteriormente , luego de transcurrido casi un año, con fecho 26 de
mayo del 2003 se expidió la resolución que contenía la liquidación
elaborada por la Entidad, que fuera notificada al Contratista el 30 de
mayo del 2003, y observada por esle el 04 de junio del 2003.

14. Dentro del supuesto antes comentado. se entendería que la
liquidación practicada por la Entidad no habría quedado consentida.
por existir una discrepancia entre ésta y el Contratista. por lo que seria
posible el inicio de un procedimiento arbitral. pues el articulo J56° del
Reglamento no prevé un plazo único para este. salvo para la resolución
contractual. al señalar que una vez surgida la controversia debe
formalizarse la solicitud arbitral.

/5. Consecuentemente. si se pretende iniciar proceso arbitral.
previamente las dependencias involucradas deberán informar y remitir a
este despacho toda la documentación que sustente la posición de la
Entidad. así como indicar si el Contratista se encuentre activo como
empresa y. precisar el domicilio actual del mismo.

EstaProcuraduría mediante Carta N° 020-20J l-PP/PJ. solicito el inicio del
proceso arbitral a la empresa RAULRODRIGUEZCONSTRUCTORESS.A.,el
mismo que fue contestado mediante carta N° 001-201'-/RRC, por parte
de la mencionada empresa. nI

DECLARACIONES PRELIMINARES

6.1. Antes de analizar la materia controvertida. corresponde remarcar lo
siguiente: El Tribunal Arbitral se ha instalado de conformidad con las

Cita textual del escrito de
diciembre de 2013 (Págs. 1a 4).

demanda presentado por la Entidad con fecha 3 de
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normas que regulan la contratación estatal y con la conformidad de las
partes.

(11 La Entidad interpuso su demanda dentro del plazo previsto,
ofreciendo las pruebas correspondientes.

¡ii) ElContratista fue debidamente emplazada con la demanda y no
la contestó.

¡jii) Las partes han tenido plena oportunidad para ofrecer sus
pruebas, así como han contado con el derecho a informar
oralmente en la Audiencia de Informes Orales.

(iv) Se han analizado todas las afirmaciones y todas las pruebas
admitidas en el proceso, otorgándoles el mérito que les
corresponde aun cuando no se haga mención expresa de ellos
en este laudo.

(v) El presente laudo de Derecho se emite dentro del plazo previsto
en el Acta de Instalación.

VIL HECHOS RELEVANTESY NORMAS APLICABLES A LA SOLUCiÓN DE LA
CONTROVERSIA

De lo expresado por la Entidad y de los medios probatorios que obran en el
expediente se tienen los siguientes hechos relevantes:

El26 de octubre del 2000, los partes celebraron el Contrato de Obra N°
D63-2000GCR-P j-TP objeto de la Adjudicación Directa N° 027-2000-
GCR/PJ para la ejecución de la obra denominada "Áreas de
Protección al Público y otros de los Módulos Básicos de Justicia de
Catacaos -Piure, Motupe - lambayeque, Rioja - San Martín, Campo
Verde - Ucayali. Requena - loreto, Del Santa - Ancash", de acuerdo
con lo expresado en las Bases del Proceso de Selección, Planos,
Especificaciones Técnicos, debidamente suscritas por las partes, en
adelante se le denominará Contrato.

7.2. En la Cláusula Cuarta del Contrato, se estableció el monto del
Contrato ascendente a la suma de 5/.121,130.00 incluido IGV.

7.1.

Encuanto a la Cláusula Sexta del Contrato se estableció que el plazo
de ejecución de las obras materia del presente Contrato era de 42
días calendario
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7.4. En [a Cláusula Novena del Contrato se estableció que el Contratista
presentará la Liquidación Final debidamente sustentada con la
documentación y cálculos detallados dentro de los treinta (301días o
un décimo [1/1O)del plazo de ejecución de la obra. lo que resulte mós
corto, a la fecha la recepción definitiva. Con la liquidación se
entregará a la Entidad la minuta de Declaratoria de Fábrica o la
Memoria Descriptiva valorizada, según sea el caso. En igual plazo la
Entidad deberá pronunciarse respecto a la liquidación presentada.
Engeneral, la liquidación se realizará de acuerdo a lo estipulado en el
artículo 119 del Reglamenta de la Ley de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado.

7.5. Asimismo, en la Cláusula Décimo Noveno. se estableció que el
Contratista mediante comunicación escrita solicitará a la Entidad la
recepción de la obra indicándole la fecha de culminación.
Previamente a la designación del Comité de Recepción. el Inspector o
Supervisordeberá verificar la culminación de la obro, comunicada por
el Contratista.

ElComité de Recepción junto con el Contratista, procederá a verificar
el fiel cumplimiento de lo establecido en losplanos y especificaciones
técnicas y efectuará laspruebas que sean necesariospara comprobar
el funcionamiento de las instalacionesy equipos en un plazo no mayor
de veinte (20)díascalendario de realizada sudesignación.

Culminada la verificación se levantará un acta que serásuscritapor los
miembros del Comité de Recepción, el inspector o supervisor. el
Contratista o el ingeniero residente. En el acta se incluirán las
observaciones. si las hubiera.
De no existirobservaciones, se procederá a la recepción de la obra.
teniéndose por concluida en la fecha indicada por el Contratista.

De existir observaciones. éstas se consignarán en un acta y no se
recibirá la obro. ElContratista dispondrá de un décimo del plazo de
ejecución del contrato para subsanarlas.el cual se computará desde
el día siguiente de la suscripcióndel acta. Esteplazo no dará derecho
al pago de ningún concepto a favor del Contratista, ni del Supervisor
en los casos que lo hubiere, ni a la aplicación de penalidad alguna.

Subsanadaslasobservaciones.el Contratista solicitará lo recepción de
la obra en el Cuaderno de Obra. La comprobación que realizará el
Comité de Recepción se limitará o verificar la subsanación de las
observaciones formuladas en el acta, no pudiéndose formular nuevas
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En caso que el Contratista o su ingeniero residente no estuviere
conforme con las observaciones, anotará su discrepancia en el acta:
el Comité de Recepción elevará a la máxima autoridad administrativa
de la Entidad. todo lo actuado con un informe sustentado de sus
observaciones en un plazo máximo de cinco (51días calendario. la
Entidad deberá pronunciarse sobre dichos observaciones en idéntico
plazo.

De persistir la discrepancia, ella se someterá o arbitraje conforme a las
reglas establecidas en la Ley y el presente Reglamento.
Si se comprueba que vencido el plazo de subsanación de
observaciones, el Contratista no lashubiere iniciado. la Entidad tomará
el control de la obra, se resolverá el contrato y adoptará las medidas
necesarias para su conclusión. Asimismo.la Entidad comunicará de tal
hecho al Tribunal. para que éste proceda a sancionar con
inhabilitación al Contratista.

Todo retraso en la subsanación de las observaciones que exceda del
plazo otorgado. se considerará como demora para efectos de las
penalidades que correspondan y podrá dar lugar a que la Entidad
resuelvapor incumplimiento

7.6.

7.7.

La Cláusula Vigésimo Primera del Contrato dispone que: "Por la
presente clausula las partes acuerdan que cualquier controversia o
reclamo que surjade o se relacione con la ejecución o interpretación
del presente contrato. será resuelto de conformidad con las reglas
establecidas en la ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.y
su Reglamento aprobado por D.S. N° 39-98-PCM."

Finalmente. en la Cláusula Vigésimo Tercera de Contrato. se señala
que el presente Contrato se suscribió de conformidad con las
disposicionesde la Leyde Contrataciones y Adquisidoresdel EstadoN°
26850.suReglamento aprobado por Decreto Supremo N°039-98-PCM.
y lasdemás normasque resultenaplicables.

VIII.

0\\

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde a no
ordenar a la empresa Raúl Rodríguez Constructores S.A. cumpla con
pagar al Poder Judicial la suma de SI. 25.592.30 nuevos soles. más los
respectivos Intereses legales.
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8.1. En relación a este punto controvertido. previamente es importante
remarcar que las partes celebraron el Contrato el 26 de octubre del
2000 y que la Entidad presentó al Contratista su solicitud arbitral el 26
de octubre de 201Imediante carta N° 020-2011-PP/PJ', lo cual ha sido
corroborado por lo expresado por el Contratista en su carta N° 001-
2011-/RRC3de contestación a la solicitud de arbitraje de fecha 2 de
noviembre de 2011, recibida por la Entidad el 3 de noviembre de 2011,
Sobre el particular, la Cláusula Quinta del Contrato "Solución de
Controversias" señala que:

Cláu5ula Vlgé5Imo Tercera: 8a5e Legal

«El presente contrato se suscribede conformidad con
las disposiciones de la Ley de Contrataciones y
Adquisidores del Estado N° 26850, su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N° 039.98-PCM, y las
demás normasque resultenaplicables})

8.4. Asimismo.el numeral8 del Acta de Instalación.señala que:

8.2.

Cláusula Vigésimo Primera del Contrato:

((Por la presente clausula las partes acuerdan que cualquier
controversia o reclamo que surja de o se relacione con la
ejecución o interpretación del presente contrato, será resuelto
de conformidad con las reglas establecidas en la ley de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, y su Reglamento
aprobado por D.S. W 39-98-PCM.Jl

Atendiendo 01 dispositivo antes citado, o efectos de resolver la
controversia sometida a este arbitraje por la Entidad corresponde
determinar cuál esel dispositivoque corresponde aplicar para resolver
lascontroversiassometidasa arbitraje.

Sobre el particular. este Colegiado considera que la norma aplicable
para resolver las controversiassometidas al presente proceso son las
normas vigentes en el momento de la celebración del Contrato de
Obra W 063-2000GCR-PJ-TP,esto es 26 de octubre del 2000, conforme
a lo dispuestoen cláusuladécimo cuarta del Contrato, que dispone:

REGLAS PROCESALES APLICABLES:

1 Medio probatorio presentado por la Entidad en el escrito de demanda de fecha 3 de
diciembre de 2013.
l Medio probatorio presentado por la Entidad en el escrito de demanda de fecha 3 de
diciembre de 2013.
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« El arbitraje se regirá de acuerdo a las reglas
establecidas en la presente Acta; a lo dispuesto por la
Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado N°
26850; su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo
N° 039-98-PCM (en adelante, RlCAE): y por el Decreto
Legislativo Ng J07J Decreto Legis'ativo que norma el
arbitraje (en adelante el Decreto Legislativo).

En caso de insuficiencia de las reglas que anteceden,
el Tribunal Arbitral queda facultado para establecer
regios adicionoles, respetando el principio de
legalidad y resguardando el derecho constitucional al
debido proceso y 01 derecho de defensa.» (Lo
resaltado es agregado).

En ese sentido. el acto de liquidación tiene como propósito que se
efectúe un ajuste formal y final de cuentas, que establecerá. teniendo
en consideración intereses, actualizaciones y gastos generales. el
quantum final de las prestaciones dinerariasa que haya lugar a cargo
de las partes del contrato. Transcurridala etapa de liquidación, las
relaciones jurídicas creadas por el contrato se extinguen. Estosucede
porque el contrato ha alcanzado su finalidad. cual es satisfacer los
interesesde cada una de laspartes. Espor ello que el procedimiento de
liquidación de obra presupone que cada una de las prestaciones haya
sido debidamente verificada por cada una de las partes, de manera
que lossujetoscontractuales hayan expresado de formo inequívoca su
satisfacción o insatisfaccióncon la ejecución del contrato .

Enprincipio. cabe precisar que. la liquidación final del contrato de obra
consiste en un proceso de cálculo técnico. bajo las condiciones
normativas y contractuales aplicables al contrato. que tiene por
finalidad determinar, principalmente. el costo total de la obra y el saldo
económico que puede ser a favor o en contra del contratista o de la
Entidad'.

8.7.

8.6.

8.5. Enese sentido de lo antes señalado. las normasaplicables para resolver
las controversias sometidas a arbitraje son la Ley de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado, Ley N° 26850,su Reglamento. aprobado por
Decreto Supremo N° 039-98-PCMy la Ley de Arbitraje. aprobado por el
Decreto LegislativoN° 1071,

• SALINAS SEMINARIO, Miguel. Costos. Presupuestos, Valorizaciones y Liquidaciones des.J\ Obw. Instituto de lo Construcción y Ge'encia IICG}. 20 edición -2003. Pago 44.
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• 8.8. Sobre la base de lo antes expuesto, este Tribunal Arbitral considera
necesario traer a colación que mediante Opinión N° I04-2013/DTN,la
Dirección Técnico Normativa del OSeE se ha pronunciado sobre el
contenido de la liquidación del contrato de obra. señalando lo
siguiente:

"En primer lugar, debe indicarse que, una vez realizada la
recepción de lo obra. procedimiento que se inicia cuando
culmina la ejecución de lo misma, corresponde iniciar el
procedimiento de liquidación del contrato de obra. el mismo que
puede definirse como un proceso de cálculo técnico, bajo las
condiciones normativas y contractuales aplicables al contrato,
que tiene por finalidad determinar. principalmente. el costo total
de la obra y el saldo económico, que puede ser a favor o en
contra del contratista o de la Entidad.

8.9.

Así.la liquidación del contrato de obra debe contener todas las
valorizaciones, los reajustes, los mayores gastos generales, la
utilidad y los impuestosque afectan la prestación, conceptos que
siempre forman parte del costo total de la obra. Adicionalmente.
también puede Incorporarse otros conceptos autorizados por la
normativa de contrataciones del Estado como las penalidades
aplicables al contratista, los adelantos' otorgados y sus
amortizaciones, entre otros conceptos que se incluyen al
cumplirse determinados supuestos y que determinan el saldo
económico a favor de una de laspartes. (...)"

Enconcordancia con lo expuesto en la citada opinión, Miguel Salinasy
Juan FranciscoÁlvarezseñalan que la liquidación de obras:

"Consiste en el conjunto de acciones conducentes a lo
formulación de un expediente de liquidación técnico - financiero
sobre las obras ejecutadas bajo la modalidad de contrata, para
determinar el costo real de eJecución que es elaborado por el
contratista que ejecutó la obra: revisado posteriormente por 10
Entidad".s (Elsubrayado y la negrita son nuestros).

8.10. Por consiguiente, de acuerdo a la definición proporcionada por la
Dirección Técnico Normativa del OSeE,así como a 10 expuesto por los
autores antes citados, para este Tribunal ArbItral queda cloro que lo

5 SALINASSEMINARIO, Miguel y ÁLVAREZILLANESJuan. Manual de Uquidación Técnico
Financiera de Obras Públicas. Limo: Instituto Pacífico, 2013, 10edición, pág. 371.
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•

J

8.11.

8.12.

8.13.

•8.14.

•

liquidación del contrato de obra tiene por finalidad principal determinar
el costo total de la misma y el saldo económico resultante.

A fin de analizar la materia controvertida, en principio es importante
señalar que el Contrato fue suscrito el 26 de octubre de 2000, por un
plazo de ejecución de 42 días calendario.

Mediante el Informe N' 171-2002-HCU-O-OI-GG/PJ' de fecha 5 de
noviembre de 2012, el Coordinador de la Obra, ingeniero Hernán
Cevosco Uribe elaboró la Liquidación Final de Obra manifestando que
se entregó los terrenos a los Módulos Básicos de Motupe. Cotocaos,
Santa. Campo Verde Riojo y Requena hasta el 9 de febrero de 2001 por
lo que la obro en el MBJ de Requena debió finalizar el 20 de marzo de
2001. Asimismo, señaló que el Contratista no había presentado su
liquidación, por lo que se debe aplicar la sanción respectiva, además
recomendó que se elabore la liquidación por parte de la Entidad.

El artículo 1190 del Reglamento regula el procedimiento de liquidación
de obra, estableciendo una serie de plazos para que el Contratista o la
Entidad comuniquen o se pronuncien sobre la liquidación final o sus
observaciones -de ser éste el caso.

El artículo 1190 del Reglamento de la Ley aprobado por el Decreto
Supremo N° 039-98-PCMseñaló:

Arlículo 119°.- Liquidación de contrato

((ElContratista presentará la liquidación debidamente
sustentada. con la documentación y cálculos
detallados. en un plazo equivalente a treinta (30) días o
un décimo (1/10) del plazo de ejecución de la obra. el
que resulte más corlo: contados desde el día siguiente
de la recepción de obra. Con la liquidación se
entregará a la Entidad la minuta de Declaratoria de
Fábrica o la Memoria Descriptiva valorizada, según sea
el caso. En igual plazo la Entidad deberá pronunciarse
respecto a la liquidación presentada.
En caso la Entidad no estuviere conforme con la
liquidación del Contratista, practicará otra. Esta última
con su documentación sustentatorio y cálculos
detallados será notificada al Contratista. De no
practicar la Entidad la liquidación en el plazo de diez
(JO)días contados desde el vencimiento del plazo que

Medio probatorio ofrecido por la Entidad en el escrito de demando.
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tenía poro pronunciarse, la liquidación del Contratista
se tendrá por aprobado poro todos los efectos lego/es.
Si el Contratista no entrega la liquidacIón en el plazo
previsto. será responsabilidad exclusiva de la Entidad
su elaboración en Idéntico plazo, siendo de cargo del
Contratista los gastos en que incurra la Entidad para su
elaboración.
En los casos en que la Entidad practique la liquidación
y el Contratista no la observe en el plazo de quince
(' 5) días de notificada, ésta quedará consentida.
Toda discrepancia respecto a la liquidación se resuelve
según los disposiciones previstos poro lo solución de
controversias establecidas en Ja ley y el Reglamento,
sin perjuicio del cobro de la parte no controvertida.
Una vez que la liquidación haya quedada consentida,
no cabrá ninguna impugnación ni sometimiento a
arbitraje sobre cualquier controversia derivada de la
ejecución o interpretación del contrato, a excepción
de la responsabilidad del Contratista por destrucción,
vicios o ruina sobreviniente establecida en el Artículo
N° 1784del Código Civil, la cual pOdrá ser sometida a
las disposiciones previstas para la solución de
controversias contempladas en la Ley y el
Reglamento.») (Elénfasisesagregado).

8.1S. Enese escenario, procederemos a analizar los hechos expuestosen el
trascurso del proceso como los medios probatorios ofrecidos por la
Entidad.

8.16. El 22 de junio de 2001, se suscribió el Acta de Observaciones (24
observaciones) por los representantes de la Entidad como el
representante legal del Contratista luego del recorrido de la obra para
la verificación del cumplimiento del ExpedienteTécnico en el local del
Módulo Básicode Justiciade Santa del distritodel Santa, otorgándose
01 Contratista el plazo de 4 días (1/10 del plazo contractual) poro lo
subsanación.conforme puede advertirsea continuación:
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8.17. Posteriormente. el 12 de julio de 2001. se suscribió el Acta de
Observaciones [32 observaciones) por los representantes de la Entidad
como el representante legal del Contratista luego del recorrido de la
obro para la verificación del cumplimiento del Expediente Técnico en el
local del Módulo Básico de Justicia de Motupe Lambayeque.
otorgándose al Contratista el plazo de 4 dios (l/ID del plazo
contractual) pora la subsanación, conforme puede advertirse a
continuación:
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8.18. Luego de ello. el 8 de noviembre de 2001.en lo ciudod de Colocaos se
suscribió el Acta de Constatación Física de la Obra, dejándose
constancia que las observaciones efectuadas el 11de julio de 2001 no
fueron levantadas por el Contratista en su totalidad por 10que no se
recepcionó la obra. Dicha acta no fue suscrita por el representante del
Contratista debido a que no se encontraba en dicha diligencia
conforme se advierte de dicho documento que fue ofrecido por la
Entidad como medio probatorio.

8.19. El29 de abril del 2012, en la ciudad de Motupe Lambayeque se hizo
presente la Entidad, el Comité de Recepción de la Obra y el
representante del Contratista, suscribiendo el Acta de Recepción de
Obra la misma con los trabajos realizados por el Contratista en señal de
conformidad, conforme puede advertirse a continuación:

ACTA pe RECEPClON peOBRA
•••.0. N" 071_2OOO-OCR-P.I

•

En 1$CJJdaClae Motupe. Lar1'1b8'V8Clue,!iierdO las 1400 horue del dlll29 de A.bnl del
2002. en eUl'l"plim~o de ~ Resolución AOmn.stratrva d. la GerenC>a Geoen'll del
Poder .AJdiehlll N° 284-2002-GG-PJ. se hicieron pll!8el1tes en el LIgar de la obre por
parte de 1110Ol\cInlll de InTrllt'Sll'\,lCbJra de ll!I GerenCIa Gene~1 éeI Poder JuchCllll, el
Comllé de Reoopc;ón de la Obra denOmi111da • Areaa de ProteoclOn al Pílblioo V otros
d<t lOlII MBJ de camcao-, MauplII. Rloja. Campo Verde, Requena V SIll1la • !
;nteo;¡RIdO por ellngoFemandoCEVASCOUR1BE Y la lrog- MarIa ALVARPDO URSINA),
y f"lOI"la Errp"esa Contmtl8la RIlúl R~uez constl\£torn S_A_.su representarte;
~at el ING" Raúl RClC:f:l.1GUEZRAMIREZ, con la finalidad de efectUal la Recepc;":'n¡
de .a <:ltlB MOdUloBesico de Jullt\Cla de MOTUPE. 4

El comité de R~i6n, !MIoonlIIltuyó en lit obra, procediendOa la rev;&iOnd. IDa
tl'3bll1jo& IndleadOa en el Acta de Coo~at;JC>(wl F1SICl!ldel 09.11 01. estanao conformes
lo. mi9nloe, por !o alallB Obra queda Reeepcionadlll. ~

Se de}!! corndancill que el Contratista es resporlSllIbIe por la =Iióad ofreGldll y por kxl
viclOG ocultOCJ de la Obra. de oonfoolIid;,d con la Ley N° 26850 de ContrataclOl"ee y
Adquiacior.- ~ EIlotadO. su RegI_ liIpr<;1badOpoi'O-S. N" 0'39-98-PCM i
En Mf\el de conformided, $e •.• scrbe la presente Acta en ongil"\l!ll y tres <;OpIllS. e lOlI
veintinueve dras del mes de Abril del 2002.

En represert3ClOnde 18Ol\cm.e 0lI1n~fi!l del Poder Ju::hclel

• 1"0. FERN NOO H_CEV"SCO UR¡Bf
11'1" deObn> 1

En tepre&efllaCIOflde la Empresa Contratista Raúl Rodrlguez S_A
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8.20. Mediante el Informe W 171-2002-HCU-OI-GG/PJ de fecha 5 de
noviembre de 2002, el Coordinador De Obra, ingeniero Hernán Cevasco
Uribe manifestó al Jefe del Área de Obras que se entregó el terreno al
último de los seis módulos al Modulo Básico de Justicia "Requena" el 9
de febrero de 2001 debiendo culminar la obra en 20 de marzo de 2001.
Asimismo, señaló que el Contratista no presentó su Liquidación por lo
que correspondería aplicar la sanción respectiva y recomendó a la
Entidad que elaboré la liquidación ¡Medio probatorio ofrecido por la
Entidad en el escrito de demanda).

8.21. De otro lado. obra en el expediente la siguiente información suscita por
la Coordinadora de Obras Infraestructura del Poder Judicial:

~ _. SNl'. E5o!ALUO, lOS~ ••• -... ""'_ ~----
-.pIon>I ••'"'llWIlIIO••••• CD~_ •.•••

12. AdII'*~.,. otn _ /.llU ~ ~ ¡.,.. CS.DS,2«12
11 ••••••• __ .lo08J ~.,.'-'-0II011200'

,~.- '* """'llCIOolllototn _ Mal 1Iiojo. '-'- 0'1,06.2002

,~ ""'"""''* __ .USJR•••• '-"'-'3Jl1l2Oll'

''-AdII'''~. __ loe.l e.-~"'_llII05.2lXI2

'1. """". 108J~''-'''1wd-.2III.I02lJO\

'I.Adllo._",""",. lImJ'e-v.-cIo1wd-.0!I101OO1

, •. PIolgo o. __ • lIIllJ Compo _ ••• 1to:Iw 01.011.2001

29._ 01 ~ 01_ -1&1 /oII:lIupoI••••-.. 504.201l2

:tI._do_-=-_ WlJ~._0Il.".2001

i2~do_.M8J~.,"""",nO'r.2OIl'

Z3,•••••••••~ cIo_ -1,IIl,j c...... Gil'-:tI& 30,04.200:1

24.••••••01_ ha. lI8Je.- 01.,. 01",2001

2:!l.!'Iego do __ - ••••• e:.-o. lodIo 'lfJl-2OQI

:i'Il._". ~.,. ara ~Y8J Doil_ <loo1wdul""-0I\.2(XlI

rr, ~ •• __ ••• _1,IIl,j DoilS-oo ••••• 22.012001

211.ea.- .,. otn:""'- •• ...- y_ do ••• WIJ,Io.c.... .PIln"'*"'" • ~ Riojo • Son _no Cam¡a Voroo. ~ ~ :"-0. __ ..•..••••..
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8.22. De ello. se advierte que el 09 de mayo del 2002, se recepcionó la obra
Modulo Básico de Justicia Requena, ello debido a los Pliegos de
Observaciones que en cada obra debió levantar el Contratista. lo cual
fue sostenido por la Entidad en su escrito de demanda.

8.23. Mediante Resolución Administrativa N" 403-2003-GG-PJ del 26 de mayo
del 2003, la Entidad elaboró la Liquidación Final del Contrato de Obra,
aprobando en su primer punto resolutivo:

"APROBAR la Liquidación Final del Contrato de Obra N' 063-2000-
GCR-PJ-TP- "AREASDEPROTECCiÓNAL PÚBLICOY OTROSDELOS
MODULOS BASICOSDEJUSTICIADECATACAOS - PIURA,MOTUPE-
LAMBAYEQUE, RIOJA. SAN MARTIN, CAMPO VERDE- UCAYALI,
REQUENA - LORETO,DEL SANTA - ANCASH", a corgo de la
empresa RAUL RODRGUEZCONSTRUCTORESS.A. la misma que
establece un saldo a corgo del Contratista por 5/.25,592.30 ¡...)"

8.24.

J~25
8.26.

Posteriormente, la Entidad señaló que se notificó con dicha Liquidación
de Obra al Contratista el 30 de mayo de 2003,y que ésta fue observada
por el Contratista el 4 de junio de 2003, señalando que la liquidación
practicada por la Entidad resulta extemporánea y nula, en vista que
con fecha 17de abril del 2001.su representada ya había cumplido con
presentarla y ésta no había sido observada. Al respecto. es importante
precisar que no obra en el expediente el cargo de notificación de la
Liquidación de Obra al Contratista ni la carta de fecha 17 de abril de
2001.

Mediante Carta N' 02Q-2011-PP/PJ,el 26 de octubre de12011, la Entidad
solicitó el inicio del proceso arbitral al Contratista, la misma que fue
contestada por el Contratista el 3 de noviembre del 2011 mediante
carta N° 001-2011-/RRC,por parte de la mencionada empresa.

De lo antes expuesto. se advierte que la Entidad menciona que la última
obra en ser recepcionada por la Entidad fue la de Requena. el día 09
de mayo del 2002; sin embargo. no presentó prueba documental que
acredite dicha recepción; sino ofreció el ACTA DERECEPCiÓNDE OBRA
de fecha 29 de abril de 2002.debidamente suscrita por las partes. Por lo
que este Tribunal Arbitral. considera tomar como referencia dicha acta.

8.27. En ese escenario y de conformidad con el artículo 119del Reglamento
de la ley. establece que inicialmente compete al Contratista presentar
la liquidación de obra dentro del plozo de treinta (30) días o el
equivalente a un décimo llll01 del plazo de ejecución de obra -el
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8.28.

8.29.

8.30.

que resulte mayor-, contado desde el dio siguiente de la RECEPCiÓN
DEOBRA. Luego de ello. corresponde o la Entidad pronunciarse sobre lo
liquidación o presentar una nueva, teniendo el Contratista la
oportunidad de replicarla. Elcitado artículo también prevé que. en caso
el Contratista no presente la liquidación -en el plazo esfablecido-,
compete a la Entidad suelaboración y presentación. en idéntico plazo.
siendo los gastos de cargo del Contratisto. En este supuesto, el
Contratista puede pronunciarse sobre la liquidación dentro de los
quince (151 días siguientes de haber sido notificado, de no hacerlo
quedará consentida.

Según se observa, el citado artículo regula un procedimiento especial
cuyo objetivo está dirigido a que se pueda obtener la liquidación final
de obra debidamente consentida. Ahora, el cumplimiento de dicho
objetivo se encuentra subordinado a que alguna de las partes active el
procedimiento, es decir, presente la liquidación del contrato en los
plazosque prevé el Reglamento.

En ese escenario se advierte que ninguna de las partes presentó la
liquidación del Contrato dentro del plazo establecido en el artículo 119
del Reglamento, esto contado desde la fecha de recepción de la obra
definitiva -29 de abril del 2002.

Sinembargo, el artículo antes mencionado no regula 10concerniente a
la presentación extemporánea de la liquidación del contrato; es decir,
no regula qué sucedería si laspartes presentan la liquidación final, fuera
de losplazosmencionados en el artículo 1190del Reglamento.

8.31.

J'
Esta eventualidad podría originar que no pueda determinarse la
extensión del contrato y, por consiguiente, la extensión de las
obligaciones de las partes, quienes, ante dicha incertidumbre, se veñan
obligados a mantener el vínculo contractual.

La falta de culminación del contrato -por la falta de liquidación
debidamente consentida-, podña generar ciertas consecuencias
económicas desfavorables para las partes, debido a la obligación del
Contratista de mantener vigente las garantías e incurrir en los costos
financieros que ello implica, y los costos de oportunidad en que incurre
la Entidad al no obtener satisfacción debida y completa de su
necesidad.

Página 29 de 35



() arbitre
Solu¡;icnes arbitre les S ¡; L

ArbitraJe:
Poder Judicial- Raul Rodríguez Constructores SAo

8.32. Enese contexto, dado que la falta de liquidación consentida de la obra
es un hecho no propicio pora el cumplimiento de los principios de la
contratación pública que regulo la Ley -particularmente, no adecuado
al principio de economía y eficiencia que se propugnan en toda
contratación pública-, se hace necesario determinar qué proceder
tanto para la Entidadcomo para el Contratista.

8.33. En ese sentido, de conformidod con la Opinión N.o 087-2008/DOP en
donde se señala que aún cuando alguna de las partes hubiera
presentado de forma extemporánea la liquidación de obra, es decir. si
se hubiera presentado transcurridos los plazos iniciales que tenía el
Contratista y la Entidad para hacerlo-, se podrá activar el
procedimiento establecido en el artículo 1190del Reglamento.

8.34. En consecuen<:ia, deberá entenderse que, en el supuesto que ni el
Contratista ni la Entidad hubiesen presentado oportunamente la
Liquidación de Contrato, cualquiera de ellas podrá presentarla, aun
cuando sea de forma extemporánea. momento a partir del cual, se
aplicarán los plazosy el procedimiento previstosen el artículo 1190del
Reglamento.

8.35. En ese orden de ideas. la liquidación de Contrato efectuada por la
Entidad deviene en consentida al no haber sidosometido a arbitraje por
el Contratista, en consecuencia, este Tribunal Arbitral considera
atendible el pedido de la Entidad, disponiendo que el Contratista
cumpla con pagar a la Entidad la suma de S/. 25,592.30nuevos soles.
más losrespectivosintereseslegales

IX. SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar qué parte y en qué
proporción deben asumir las partes las costas y costos arbitrales.

Sobre el particular, si bien es cierto la distribución de los costos
arbitrales no fue fijado como punto controvertido; no resulta menos
cierto que dicha competencia y obligación de pronunciamiento se
desprende de lo estipulado en el artículo 70 de la Ley de Arbitraje, el
cual dispone:

{{Artículo 70.• Costos.
E' tribunal arbitral fijará en el laudo los costos del arbItraje. Los costos
del arbitraje comprenden:
a. Los honorariosy gastos del tribunalarbitral.
b. Los honorarios y gastos del secretario.
c. Losgastos administrativos de la institución arbitral.
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d. Los honorarios y gastos de los peritos o de cualquier otra asistencia
requerida por el tribunal arbitral.
e. Los gastos razonables incurridos por las partes pora su defensa en
el arbitraje.
f. Los demás gastos razonables originados en los octuaciones
arbitrales. J) [Lo resaltado es agregado).

9.2. Asimismo, en esa en línea, el artículo 72 del Decreto Legislativo N° 107J
que norma el Arbitraje dispone que «Una vez constituido, el tribunal
arbitral podrá requerir a coda una de las partes que entregue un
anticipo de los costos previstosen el artículo 70. En el curso de las
actuaciones. el tribunal arbitral podrá requerir anticipos adicionales a
las partes. Laspartes asumirán los anticipos en proporciones iguales, sin
pe~uicio de lo que decida el tribunal arbitral sobre su distribución en el
laudo.), (Lo resaltado es agregado).

9.3. En así que en base a los dispositivos antes señalados corresponde
analizar quién y en qué proporción corresponde el pago de los costos
arbitrales. Sobre el particular, el artículo 73 del Decreto Legislativo N°
1071que norma el Arbitraje dispone que «Eltribunal arbitral tendró en
cuenta a efectos de imputar o distribuir los costos del arbitraje, el
acuerdo de las partes. A falta de acuerdo, los costos del arbitraje
serón de cargo de la parte vencida. Sin embargo, el tribunal arbitral
podró distribuir y prorratear estos costos entre las partes, si estima que
el prorrateo es razonable, teniendo en cuenta las circunstancias del
caSOJ).

9.4.

9.6.

~\ ,

Sobre el particular se tiene que las partes no han establecido pacto
alguno acerca de los costos del arbitraje. Atendiendo a esta situación,
corresponde que el Tribunal Arbitral se pronuncie sobre este tema de
manera discrecional y apelando a sudebida prudencia.

En el presente caso, es preciso señalar que la Entidad ha asumido la
totalidad de los honorarios profesionales del Tribunal Arbitral, así como
el pago de la Secretaría Arbitral, hecho que es tomado en cuenta por
este Tribunal.

Asimismo, de la reVlSlonde los actuados, así como de los medios
probatorios que obran en el expediente, el Tribunal Arbitral advierte la
conducta mostrado por el Consorcio, quien fue declarado renuente
pues no cumplió con contestar la demanda y otros requerimientos
pese a que fue notificado notarialmente y válidamente con todas las
resoluciones emitidas en este proceso tanto a la dirección que fijó en
el Contrato, las misma que también fue consignada en el Acta de
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2011/RRC' de respuesta a la solicitud de arbitraje de fecha 2 de
noviembre de 2011. Advirtiéndose con ello, que el Contratista tenía
pleno conocimiento de la intención de la Entidad de someter a
arbitraje Jo controversia que había suscitado entre ambas partes, tales
es así que con la carta antes mencionada el representante legal del
Contratista demandado contestó la solicitud de arbitraje. señaló
coordinadora. designó árbitro y señaló domicilio .
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9.7.

,
2013

Asimismo, conforme a autos que obran en el expediente arbitral, la
Dirección de Arbitraje Administrativo del Organismo Supervisor de las
Contrataciones del Estado - OSCEnotificó al Contratista demandante
con el Oficio N° 6669-2013-0SCE/DDAIExp: 1469-2013)mediante el cual

Anexo presentado por la Entidad en su escrito de demanda de fecha 3 de diciembre de
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9.8.

9.9.

9.10.

J'
9.11.

9.12.

se citó a las partes a la Audiencia de Instalación para el 19 de
noviembre del 2013 a las 15:00horas, dicho oficio fue recepcionado el
6 de noviembre de 2013por la señora Carolina Nieves.

En ese sentido, afendiendo a la conducta procesal mostrada por el
Contratista durante el proceso, el Tribunal Arbitral estima pertinente
condenar al Contratista a asumir la totalidad de los costos generados
en el presente proceso. losmismosque fueron asumidos por la Entidad.
por lo que el Consorcio deberá reembolsarlos o la Entidad.

Para ello. es necesario precisar que el anticipo fue fijado en el numeral
47 del Acta de Instalación de fecha 19de noviembre de 2013en base
a la cuantía de 5/.25,592.30, por lo que se estableció como anticipo
de honorarios la suma neta de a 5/.3.000.00 para cada uno de los
miembros del Tribunal Arbitral y la suma ascendente a 5/.2.000.00 {más
IGVI para la Secretaria Arbitral. montos que debían pagar las partes en
proporciones iguales,

Por lo que cada parte debía pagar como anticipo de honorarios:

GASTOS ARBITRALES PODER JUDICIAL RAÚl RODRiGUEZ
CONSTRUCTORES S.A.

Honorarioárbitro 1 5/.1.5000.00 netos 5/.1.5000.00 netos

Honorarioárbitro2 5/.1,5000.00netos 5/.1.5000.00 netos

Honorarioárbitro3 5/.1.5000.00 netos 5/.1.5000.00 netos

GastosAdministrativosde la 5/.1,000.00 5/.1.000.00
5ecretaria (masIGY)

TOTAL 5/.5,500.00 5/.5.500.00

Al respecto. mediante Resolución N° 7 de fecha 22 de mayo de 2014
se tuvo por pagado el anticipo de honorarios correspondientes a los
miembros del Tribunal Arbitral yola Secretaria Arbitral por parte de la
Entidad.

Posteriormente, ante la falta de pago por parte del Consorcio
mediante Resolución N° 10de fecha 4 de setiembre de 2014se facultó
a la Entidad para que asuma el pago de los honorarios del Tribunal
Arbitral y de la Secretaría Arbitral en la parte que le correspondía al
Contratista.
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9.13.

9.14.

9.15.

Atendiendo a dicha disposición, mediante Resolución N° 15 de fecha
27 de marzo de 2015 se tuvo por pagado el anticipo de honorarios
correspondientes a los miembros del Tribunal Arbitral yola Secretaría
Arbitral por parte de la Entidad en la parte que le correspondía al
Contratista.

En ese sentido, se tiene que la Entidad ha pagado la totalidad del

anticipo de los gastos arbitrales en la parte que le correspondía y en la
parte que le correspondía al Contratista, conforme se detalla en el
siguiente cuadro:

GASTOS ANTICIPO PAGOS EFECTUADOS POR LA ENTIDAD EN
LA PARTEQUE LECORRESPONDíA Y EN LA

PARTEDEL CONTRATISTA
Honorario árbitro 1 S/.3.000.00 netos

Honorario árbitro 2 S/.3,OOO.OO netos

Honorario árbitro 3 5/.3,000.00 netos

Gastos Administrativos 5/.2,000.00
Secretaría (mas I.G.V.)

TOTAL: SI, 11,000.00

Del cuadro precedente, se advierte que la Entidad ha pagado la
suma de 5/.11 ,000.00 más los impuestos correspondientes en el caso de
los miembros del Tribunal Arbitral y más el pago de las detracciones en
el caso de la Secretaría Arbitral.

9.16. Por lo que, corresponde que el Contratista reembolse a la Entidad el
monto de 5/.11.000.00 más los impuestos correspondientes en el caso
de los miembros del Tribunal Arbitral y el pago de las detracciones en
el caso de la Secretaría Arbitral.

Por las razones expuestas, de conformidad con el Acta de Instalación y lo
previsto en el Decreto Legislativo N° 1071, el Colegiado Arbitral resolviendo en
Derecho LAUDA:

PRIMERO: DECLARAR FUNDADA la primera pretensión principal dei Poder

Judicial; y, en consecuencia, DISPONER que Raúl Rodríguez Constructores S.A.
cumpla con pagar al Poder Judicial la suma de SI. 25,592.30 nuevos soles, más
los respectivos intereses legales.
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•
• SEGUNDO: DECLARAR FUNDADA la segunda pretensión principal del Poder

Judicial; y, en consecuencia DISPONER que Raúl Rodríguez Constructores S.A.
asumo la totalidad de los honorarios del Tribunal Arbitral y de los gastos
administrativos generados en el presente proceso. DEBIENDO Raúl Rodríguez
Constructores S.A. REEMBOLSAR al Poder Judicial la suma de S/.II,OOO.OO mós
los impuestos correspondientes en el caso de [os miembros del Tribunal Arbitral
y más el pago de las detracciones en el caso de la Secretaría Arbitral.

SCE, dentro del quinto

NATAUA CANC A BARREDA
Árbitro

JUA M ELREVOREDO UTUMA
P sidente del Tribunal

MARIO MANUEL SILVA LO
Árbitro

TERCERO:AUTORIZAR a la Secretaria Arbitral a re
día de emitido, copia del presente laudo.

CARMEN ANT ELLAQUISPE VALENZUELA
Arbitre Soluciones Arbitrales SRL

Secretaria Arbitral
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